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RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE LA UE SOBRE LA INTENSIFICACIÓN DE  

LAS ACCIONES DE LA UE PARA LUCHAR CONTRA LA RESISTENCIA A LOS 
ANTIMICROBIANOS CON UN ENFOQUE "UNA SOLA SALUD" 

COMUNICACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

El siguiente documento, recibido el 12 de julio de 2023, se distribuye a petición de la delegación de 

la Unión Europea. 

_______________ 

1.  El 13 de junio de 2023, el Consejo de la Unión Europea adoptó una Recomendación sobre la 

intensificación de las acciones de la UE para luchar contra la resistencia a los antimicrobianos (RAM) 
con un enfoque "Una sola salud". La Recomendación del Consejo amplía y complementa el Plan de 
Acción de la UE "Una sola salud" de 2017 para luchar contra la RAM1 presentando recomendaciones 
a la Comisión Europea y a los Estados miembros con el fin de maximizar las sinergias y lograr una 
respuesta firme y eficaz contra la RAM en toda la Unión Europea. 

2.  La recomendación adopta un enfoque "Una sola salud" para luchar contra la RAM, basado en el 
hecho de que la salud humana, la salud animal y el medio ambiente están intrínsecamente 

relacionados, y que la RAM solo puede combatirse desplegando esfuerzos conjuntos en esos tres 
ámbitos. 

3.  Uno de los principales objetivos de esta Recomendación es fomentar el uso prudente de los 
antimicrobianos, como los antibióticos en medicina y veterinaria, mediante una serie de medidas 
voluntarias, con miras a reducir el riesgo de que los microorganismos pasen a ser resistentes a la 
intervención médica. Por lo tanto, se recomiendan metas concretas para reducir el uso de los 

antimicrobianos para 2030, en particular una reducción del 20% del consumo humano total de 
antibióticos, además de una reducción del 50% de las ventas globales en la UE de antimicrobianos 
destinados a los animales de granja y la acuicultura ya establecida en la Estrategia "De la granja a 
la mesa".2 

4.  Además, la Recomendación tiene por objeto impulsar los planes de acción nacionales "Una sola 
salud" en materia de RAM, mejorar la prevención y el control de las infecciones, fomentar la 
investigación y la innovación, incentivar la innovación y el acceso a los antimicrobianos, y otras 

contramedidas médicas, reforzar la vigilancia y el seguimiento de la RAM y del consumo de 
antimicrobianos, y mejorar la concienciación del público, la educación y la formación de 
profesionales. 

5.  Para reforzar la cooperación mundial, la Recomendación propugna que la RAM se convierta en 

una importante prioridad política para las organizaciones internacionales y en contextos mundiales 
como el G7, el G20, el Grupo Especial Transatlántico sobre la Resistencia a los Antimicrobianos y el 
acuerdo relativo a la prevención, la preparación y la respuesta ante pandemias de 

la Organización Mundial de la Salud. 

 
1 https://health.ec.europa.eu/system/files/2020-01/amr_2017_action-plan_0.pdf. 
2 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381. 
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6.  Más información: 

a. https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_23_3187. 

__________ 
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